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PRESIDENTE  
 

La Asamblea General de la Real Federación Española de 
Atletismo en su reunión celebrada en Madrid el 18 de enero de 
2015 aprobó, para el cargo de Presidente y para el ejercicio de 
2015, una retribución bruta anual de 56.898,36 euros 
(cincuenta y seis mil ochocientos noventa y ocho euros con 
treinta y seis céntimos). 
 
Así mismo, aprobó, en concepto de Gastos de Representación 
del Presidente para el ejercicio de 2015, una cantidad total 
anual de 27.615,94 euros (veintisiete mil seiscientos quince 
euros con noventa y cuatro céntimos). 
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